
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
!j AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA1

LEY N° 24682. \L
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" •' • • - • ' - • ; " " "•

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° V02--2O17-MPH/A.

Ayacucho, ti Q JlR, WÜ

VISTO:

El Informe N° 304-2017-MPH/24.27 de fecha 05 de julio 2017, proveniente de la
Unidad de Recursos Humanos, sobre Conformación de la Comisión de Evaluación y
Selección de Personal CAS para el año 2017 de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
y;
CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley Nü 30305 de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 348-2016-MPH/A, de fecha 13 do junio de
2017, se conformó la Comisión de Evaluación y Selección de Personal CAS para el
ejercicio 2017;

Que, con Resolución de Alcaldía N°388-2017-MPH/A. de fecha 04 de julio se
designa al CPC. Enrique Manuel Lizana Antezana, en el cargo de Director de la Oficina de
Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, mediante Informe N° 304-2017-MPH/24.27, de fecha 05 de julio de 2017, la
Unidad de Recursos Humanos, solicita la conformación vía acto resolutivo de la Comisión
de Evaluación y Selección de Personal CAS para el año 2017;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral ó del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de Evaluación y Selección de Personal
CAS para el año 2017 de la Municipalidad de Huamanga, la misma que queda integrada
de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES:
CPC. EL VER HENRY VICENTE SÁNCHEZ
Gerente Municipal

CPC. ENRIQUE MANUEL LIZANA ANTESANA
Director de Administración y Finanzas
Abog. JUAN WILMER PALOMINO GUTIÉRREZ
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

MIEMBROS SUPLENTES:
Abog. CELMIRA CORNEJO ZAGA.
Secretaría General.
Abog. LUIS ALBERTO QUICAÑO ESCALANTE
Sub Gerente de Registro Civil.

Presidente.

Miembro Titular.

Miembro Titular.

Suplente

Suplente
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Lie. ALEJANDRO BAUTISTA PRADO
Director de Planeamiento y Presupuesto.

Suplente

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, Gerencia
Municipal- UDÉcina de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, Suta
Gerencia cíe Registro Civil, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades
Estructuradas de la Municipalidad Provincial de Huarnanga, para su cumplimiento según
Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

HUAMA

Med, S, Hugo Aedo Mendoza
ALCALDE
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 4O2-2O17-MPH/A DE FECHA 1O DE JULIO DE 2O17

Fe de Erratas a la Resolución de Alcaldía N° 402-2017-MPH/A de fecha 10 de julio de
2017 (Vistos y Parte Resolutiva: Artículo Primero, Miembros Titulares) en mérito a lo
dispuesto en la Resolución de Alcaldía N° 001-2017-MPH/A de fecha 02 de enero de
2017 conforme a lo establecido en el Artículo 201° de la Ley N'J 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Revisión de Oficio

Artículo 201.- Rectificación de errores

201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión.

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación
que corresponda para el acto original.

DICE:
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Huamanga, y;
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